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| CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
   
     ANONIMA "INMOBILIARIA 
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Capital de 

sy PALA        

     
         la Provincia     Guayaquil, 

  

del Guayas, República del «Ecuador, hoy día Viernes - 
o Décimo?        

   
   
   

    

    

   

   

  

1ull-Ecuador diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos 

ante mí Abogado GUILLERMO VILLACRiS SMITH, Notario -— 

DECIMO SUPLENTs%, en ejercício del cargo, por Licencia 

del Titular, Voctor Ovidio Correa Bustamante, compa- 

recen a la celebración de la presente escritura las Ssi- 

guientes personas: Señor ENRIQUE PATINO ORTEGA, quien de- 

clara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo: Señor REINALDO - 

RAMIREZ YCAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, hje- 

cutivo: Ingeniero ALFREDO LAMOTA AROCÁ, ecuatoriano, casa- 

dos Señor CARLOS PATIÑO AROCA, Ecuatoriano, casado, Ejecu- 

  

tivo: Ingeniero Comercial JAIME PATINO AROCA, ecuatoriano 

casado; Ingeniero Comercial ARMANDO PATINO AROCA, ecuato 

riano, soltero; Además concurren las señoras MURCEDES — 

AROCA CAMPODONICO DE PATINO, ecuatoriana, casada, dedicada    
    22 al hogar; y, ANA JULIA AROCA CAMPODONICO DE RAMIREZ, ecua= 

" toriana, cagada, dedicada al hogar, Por sus propios 

rechos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capa t ES 

25 ces para obligarse contratar a quienes de conocer doy fé 

2 Bién instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA ,a la que proce 27   den de una manera libre y espontánea para que la autorice 
  

nn  



1 me presentan la minuta que dice asf: SEÑOR NOTARTO: _En  “s 

2 el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, l y 

a |: sírvase autorizar una que contenga el Contrato de 

4 - Sociedad de una. “ompañia Anónima el mismp. que e 

Ss OZ estipulará de conformidad con las siguientes claúsu .. 

6 las: PRIMERA .- OTORGANTES.- Concurren al otorgamientd , 

al de esta Escritura Pública de contrato de Sociedad 

9 las siguientes personas: Señor Enríque Patiño Or- 

tega, Señor Reinaldo Ramírez .Ycaza, Ingeniero Alfre 

do Lamota Aroca, Señor Carlos Patiño Aroca, Inge” 
10 

  

nieros Comercial Jaime Patiño: Aroca. y Armando - 

  

11 

22 Patiño Aroca, quienes declaran en forma expresa 

  

53 los cinco primeros mencionados ser Casados y el - 

14 último soltero, ecuatoriano,domiciliados en la ciu- 

5 L dad de Guayaquil y con la capacidad cívizj necesa- 

16 ria para obligarse y contratar, Además concurren 

y las señoras Mercedes Aroca Campódonico de Patiño - 

10: y Ana Julia Aroca Campódonico de Ramírez, para day 

tw | su pleno consentimiento al aporte transferencia 0 

20 | del inmueble perteneciente a la Sociedad conyugal - 

formada pon los señores Engique Patiño Ortega y - 
21 

  

22 Reinaldo Ramírez Ycaza, en su orden. SEGUNDA .- DECIA 
+ 

23 RACION_ FUNDAMENTAL:- Los otorgentes de este  instru= e: 

1 24 mento declaramos de consuno. y de manera expresa - 

25 + que  concurrimos como socios fundadores al otorgamie 

26 to de esta escritura pública de constitución de - 

27 una compañía Anónima por la vía simultánea, sus- 

, ALA Ada and An. “malos sas ns a amm am



LES 
y numerario, compañila que se denominará "Inmobiliaria - 

  

   

  

          

    

, con la finalidad de emprender en Lao, 

que se organiza y participar N 

   

  

béficios, compañia que se regirá principal 

S 
l 

Ley de Compañias y supletoriamente  por|- 
. y N 4 

Alisposiciones legales que le sean aplica-|. 

bles y por los pactos que se determinan en el si- 

  

guiente estatuto. ESTATUTO DE "INMOBILIARIA PALAM S, 

A", TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, - 

DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL, ARTICULO PRIMÍÓRO0.-— DE-= 

NOMINACION.- Esta Compañía se constituye cqn la  de- 

nominación de "Inmobiliaria Palam S., A." ARTICULO Sk=- 

GUNDO.- OBJETO.- la Compañía que por este instrunen 

to público se constituye podrá dedicarse a las síi- EU 
: 
z 
po 
ul 

LY) guientes actividades: A) A la adquisición, venta, - 

conservación, admínistración, tenencia, arrendamiento - 

y explotación de bienes rurales 0 urbanos; B) A la: 

promoción de toda Índole y de inmuebles sujetos a 

régimen de Propiedad Horizontal; c) A la importa- 

ción de toda clase de materiales de construcción 

y Sus Suministros; D) También podrá actuar como ==» 

comisionista de Empresas Nacionales 0 Extranjeras - 

» y E) A la Adquisición de acciones y participacio- 

nes sociales de otras compañías e intervenir en - 

la constitución y aumentos de capitales sociales € 

otras sociedades. Para el cumplimiento de las acti 

vidades aquí establecidas podrá celebrar toda clasej¡-   al 
> 
= 

m 

(e 
a 
tas 
3 
E 
= 
E 

21 
de actos o contratos que no estén prohibidos por



3 

5 

8 

7 

8 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

160 

17 

  

21 

23 

La 

    

la _ Ley y siempre que se relacionen con su objeto 

social. ARTICULO TERCERO. - PLAZO.- El plazo de dura 

ción de esta compañía es de Cincuenta años a par 
A a 

tir de la fecha de su inscripción en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUARTO. DOMICILIO. E e
l
 

a
 

o 3 pu
n 

o pe
 

a
 

P 

principal de la Compañía será la ciudad de  Guaya- 
rt 

quil pudiendo establecer sucursales 0 agencias den- 
A e 

tro del palas o en el exterior Quando esí lo acuer 
. 

«¿de la Junta, General de Accionistas y cumpla, con r 

las. formalidades de lLgqy. ARTICULO QUINTU,.- CAPITAL 

SOCIAL,» El capital socíal de esta Compañla será - 

  

         de UN MILLION. «QUINIENTOS MIL. SUCRES y estará repre O E A, AAA PR E Pm 

  

    
sentedo por un mil quinientas acciones nominativas 

ET o 

ordinarias de un mil sucres cada una numeradas del 
e a 

“uno al' mil quinientos úinclusives. Cada título con- 

tendrá el número de Acción: o acciones que le co- 

rresponden a cada accionista y estarán firmados porj- 

el Presidente y el Gerente de la Compañia. las - 

Acciones son indivisibles. TITULO SEGUNDO. DEL  GO= 

BIERNO Y ADMINISTRACION DkE LA COMPAÑIA.>DE LA JUN- 

TA GENSRAL.- ARTICULO SEXTO,» La Junta General es 

el ¿órgano supremo de la Compañia. ARTICULO SEPTIMO/- 

la Junta General se reunirá ordinaria o extraordi2 

nariamente. Ordinariamente sesionará por lo menos - 

una vez alaño dentro de los tres meses posterio*»; 

resa la finalización del ejercicio económico de =- 

  

27 

89 

la compañía para conocer y resolver. principalmente 

todo lo relativo al Balance General a la cuenta - 

pp 
Mia 

 



04 

.» de Ganancias y Pérdidas y otras conexas, y los  in- 

formes que le presenten a su consideración los ade    
. Q 

o| ArGlaizadores y Comisarios, Así como para tratar - y 
Sn 

! iers otro asunto que se hubiere puntualizado      

  

         

    

          

    La General Ordinaria tario Décilno Junta 
yaquil-Ecuador 

podrH 

        
   

sobre la suspensión y renovación de los - 

    

N 
No A 

- admwmitristradores y funcionarios aún cuando estos asun 

  

tos no figuren en el orden del día. ARTICULO 0C- 

TAVO.- La Junta General Extraordinaria se reunirá - 

  

Cuantas veces fuere convocada para tratar exclusiva- 

$ mente los asuntos puntualizados en la convocatoria - 

so pena de nulidad. ARTICULO NOVÉNO.- La Yonvocato= 

ria a Junta GCeneral de Accionistas se hará, por - 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circu     
: lación en el domicilio principal de la  compañiía - 

con ocho días de anticipación, por lo menos, al - 

fijado para la reunión. la convocatoria debe conte 

ner el lugar, día, hora y objeto de la reunión - 

Toda resolución sobre asuntos no, expresados en la - 

  

19 

2o convocatoria será nula. En caso de urgencia Los Co 

21 misarios puede convocar la Junta General. Cuando la - 

on Junta . General se reúna sin convocatoria cumplirá lo 

29 dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO, 

: 4 Si la Junta General no pudiere reunirse en primera] 

25 convocatoria por falta de Quórum se procederá a - 

20 una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

27 más de treinta días de la fecha fijada para la -   28 primera reunión. la Junta General no podrá conside 
   



1 rarse constituída para deliberar, cuando se trate der 

primera convocatoria, si no está representada por =-= 

d
o
 

o 

los concurrentes a' ella, por lo menos la mitad - Ps 

4 del Capital pagado. las Juntas Cenerales se reunirén 

    8 en segunda convocatoria, con el número de “accionista; 

presente, Se expresará así en la Convocatoria 

se haga. Bn la segunda convocatoria no podrá modifi 

el canse el Gtijeto de la primero. Cuendo le Junta —| ' carse el objeto de la primera. Cuando la Junta _- 

General se reúna ordinarias o extraordinariamente para|"” 

10 conocer y resolver sobre el aumento o disminución - 

11 del capital, la transformación, la fusión, la Diso- 

  

19 |. lución : anticipada, la reactivación de la Compañía e 

proceso de liquidación, la convalidación,yen general 
18 

cualquier modificación de los estatutos se estará - 
14 

15Ñ| 2 lo dispuesto en la ley de Compañias. ARTICULO - , 

16 | DECIMO PRIMERO.- Antes de declararse instalada la - 

17 Junta General el Secretario 

16 los asistentes cumpliendo con lo dispuesto en 

  

19 de Compañias. ARTICULO DECIMO  SEGUNDO,- 

20 excepciones previstas en la: ley, les decisiones de 

21 la Junta. General serán tomadas por mayoria de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión. Los vo 
es 

en tos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

Sa mayoría numérica. ARTICULO DECIMO  TWRCERO.=- 

ss | _Ulbarios de la Compañía serán es 

  

mente convocados para cada sesión so pena de nuli- ge ¡ 

27 dad de la reunión. Su inasistencia no será causa - 

se de diferimiento de la sesión. ARTICULO DECIMO  CUAR= o . Lo



nr 
l uUO 

TO. - los accionistas podrán hacerse representar en - 

  

   

  

    

       

la Junta General por persona extraña. o por otro - 

mediante carta dirigida al Gerente para 
      

        que el representante obsten-       a menos 

          

para el efecto. No podrán        
    

  

     
        

ni los administradores ni los Co          
     

la Compañía. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 
          — 

convocatoria a Junta General. la harán el Presidente 

o el Vicepresidente, y a lalta de éstos el Geren- 

tae de la compañía. El o los accionistas que repre 

  

senten por lo menos el veinticinco por ciento del 

  

F 
OÍ 

. É - Capital social podrán pedir la convocatoria a  Jun- 

« ta General Extraordinaria de acuerdo con lo  previs- 

to en la ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

La Junta General, sea que se reúna. ordinaria 0 ex- 

traordinariamente, estará presidida por el Presiden- 

te de la Compañía y a falta de éste por el Vi- 

cepresidente de la misma. Cuando el Vicepresidente - 

no pudiere 0 estuviere impedido de actuar, los Ac- 

  

cionistas concurrentes a la reunión designarán la - 

; persona que debe presidir la sesión. ARTICULO DECI- 
al 

29 MO SEPTIMO. Actuará como Secretario de las Juntas 

Generales el Gerente de la Compañia y, a falta - 
83 

" 2. de éste, los concurrentes a la sesión designarán - 

285 un Secretario Ad-Hoc.. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Las 

ae actas de las deliberaciones y acuerdos de la Junta 

27 Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

ae Secretario de Cada reunión, se sentarán en hojas -



1 debidamente  foliadas podrán ser aprobadas en: la. . 

misme.. sesión. las actas serán extendidas y firmadas > 

o 

más tardar dentro de los quince días posteriores 

4 al de la reunión de la Junta. De cada sesión se 

5 formará un expediente que contendrá copia del Acta 

la convocatoria en caso de haberla y los demás do- 

  

cumentos que hayan sido conocidos por la Junta. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Yon atribuciones de la Junta 

  

8 

General A) Nombrar y remover a los administradores -—|, 
9 

10 de la Compañía, Comisarios 0 cualquier otro persone 

22 ro o funcionario cuyo cargo esté contemplado en los! Oo 

22 presentes tistatutos; B) Conocer anualmente las  cuen- o 

L9 tas, el Balance y los informes que someta a su- 

ss | * consideración el Gerente de la Compafñila así como - Po. 

15 los comisarios, acerca de los negocios sociales; C) 

  

   Fijar la retribución de los Administradores comisa- 

17 rios o de cualquier otro personero o funcionario; - 

Resolver acerca de la Distribución de los Bene- 

  

ficios sociales; E) Decidir la emisión de las 

- tes Beneficiarias u obligaciones; Y) Resolver acerca 
Bo 

21 de la amortización de las acciones; G) Resolver to 

29 das las modificaciones al contrato social; H) Deci“| 

29 dir sobre la fusión, transformación, disolución y -* , 

sa | d+ iquidación, la reactivación de la Compañía en pro- 

ceso. de liquidación y en convalidación; I) Nombrar - 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liqui- 

  

27 dación, señalar la retribución de los liquidadores -= 

y conocer las cuentas .relativas a la liquidación - 
28 LL... 

    ar etapas



Ub 
de la Compañia; J) Autorizar cualquier transferencia 

de dominio, sobre los bienes inmuebles de la compa y 

ñla y la constitución de cualquier gravamen Sbbre =- 

K) Resolver sobre todo asunto que 

en estos estatutos; 1) Interpre- 

obligatorio, pera los accionistas 

disposiciones estatutarias; 

torizar al Presidente o al Vicepresidente de 

  

pañla para que a nombre de la sociedad confiera - 

poderes generales o especiales. ARTICULO VIGESIMO -— 

Los «administradores de la Sociedad así como los =- 

:— Comisarios no pueden votar; A) En la aprobación - 

de los Balences; B) 'n las deliberaciones respec- 

to a su responsabilidad; y, C) En las resoluciones 

| sobre operaciones en las que tengan intereses opues 

tos a los de la Compañia. ARTICULO VIGÍÓSIMO PRIMERO. 

Las resoluciones de la Junta General serán nulas - 

cuando contravengan las disposiciones de la Ley 

de Compafilas otras Leyes supletorias y de sus pro   
Estatutos. ARTICULO VIGASIMO SEGUNDO. -— Una  mi- 

  

21 noría de Accionistas que represente no menos del - 

veinticinco por ciento del total del capital  paga- 
sa 

23 do podrá apelar de las decisiones de la mayoría - 
+ 

24 de conformidad con lo previsto en la ley de Com- 

    

05 pañías. TITULO TWRCWÓRO0.- ARTICULO VIGW4SIMO EBRCERO .y 

26 Son administradores de la Compañia y tienen su-—- 

representación legal, judicial o  extrajudicialmente, 

  

27 

28 para todo acto o contrato: A) El Presidente, quién



obligará a' la Compañia con su sola firma; B)51l- Vice se 
presidente, el que obliga _*s la Compañía también. con= 

a gu “Sola firma; sólo cuando subrogue al Presidente - 

a y a falta de tal subrogación, cuando ' obre conjun- 

           
        

tamente    con el Gerente; C) “1 Gerente conjuntamente 
         

   
a con el Vicepresidente. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Los 

7 administradores de la Compañía cuando obren en la _- 

el forma señalada en articulo precedente ejercen el 8 

o pleno derecho de ella para concurrir ante Cualquier 

Tribunal o Juzgado- de la República, así como ante 
10 

    

les autoridades o Entidades del Estado, sean éstas - 

  

11 

de derecho público o de derecho privado con fina- 
18 . 

1 [| lidad social_o pública. TITULO CUARTO.- ATRIBUCIONES 

1a | DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENT EL GERENTE, AP= 

16 PICULO VIGESIMO QUINTO. El presidente de la Compa” 

10 fía será designado por la Junta General de Accio- 

. nistas y durará cinco años en sus funciones pudien- 
17 

10 do ser reelegido indefinidamente. A más de lo dis- 

puesto en el Artículo Vigésimo Tercero y vigésimo - 

  

19 

- cuarto de estos Estatutos, tendrá las siguientes a- so 

21 tribuciones propias y permanentes: A) Dirigir la “om 

99 pañla y promover toda clase de negocios sociales; - 

23 B) Convocar y Presidir las JUNTAS GENERALES; C) Sus 

cribir en unión del Gerente los certificados o Tí- 

| « tulos de acciones y las actas; D) Conferir poderes 

ea 

                 

         ae generales o especiales con atorización de la Junta 

General; E) Vigilar en general, los negocios de la 
27 a 

Compañía ; A Y,» F) Hacer” cumplir las resoluciones que 
    

1 

. 

 



07 
emanen de la Junta General. ARTICULO VIGSSIMO SuúXT0O.- 

   
    

    

     
El Vicepresidente será designado por la Junta Genera 

y durará cinco años en'su cargo -        

  

As q)pnistas 

£ 

»” 

     A más de lo    

  

eelegido indefinidamente.         

  

   
        

| el artículo vigésimo tercero de estos           
A) Reem     

   

  

siguientes atribuciones: 

plaza sin más trámite al Presidente cuando por - 

cualquier causa estuviere inpedido de actuar, hacién 

| dolo con les mismas atribuciones del titular; B) - 

> , Colaborar con el Presidente en la Dirección y Ad- 

0 << ¿ ministración de los negocios sociales; y cumplir - 

las funciones específicas que le encomiende el Pre 

     la Compañía. ARTICULO VIGE¿SIMO SEPTIMO.- 

  

: 3 sidente de 
pa >= N 

a 
a ¿L. Bl Gerente de la Compañía será designado por la - 

A 
- 

Junta “General de Accionistas y podrá ser 0. no s0- 

cio de la Compañía, Durará finxgo años en sus fun 

ciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Además 

de lo dispuesto en los artículos Vigésimo fercero - 

y Vigésimo Cuarto de éstos Estatutos tendrá las - 

  

siguientes atribuciones: A) Tener a su Cargo la - 
go 

31 Administración propiamente dicha de la compañia, - 

29 ejecutando los Actos relativos a los negocios de 

, 23 la sociedad; B) Cuidar y administrar, los bienes - 

2. de la Sociedad; C) Contratar obreros y .empleados 

25 y fijarles la remuneración; D) Llevar la  corres- 

se pondencia, Archivos y demás documentos inherentes - 

27 a los negocios sociales; E) Cuidar de que la =- 

Contabilidad esté siempre al día; TF) Presentar - 
ga



anualmente a la Junta General: el informe de las - 

actividades sociales, el Balance, Cuenta de Ganan=- o 

cias y Pérdidas asi como los demás documentos en - A 
3 

4 Que consten “los resultados de la actividad económi 

5 ca y administrativa de la  ¿mpresa; G) Cumplir . 

a y hacer cumplir les disposiciones estatutarias as - 

7| Que emanen de la Junta General. TITULO QUINTO,= 

e DE LOS COMISARIOS Y  LIQUIDADORES.- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. Jla Junta General desisnará anualmente un=- | ' 9 
á 

so| Comisario principal y un Suplente, pudiendo ser ree» 

Lal legidos indefinidamente. Se les asignará una remune- 

  

19 ración anual fija a criterio de la Junta eneral 

16 | " ARTICULO VIGESIMO NOVENO.“ Los Vomisarios de la Com 

sai pañía tienen como función específica realizar la -— 

Fiscalización de las cuentas inherentes a los nego 15 

  

10 cios sociales debiendo presentar su informe ante 

27 Junta General. Para el ejercicio de su función se 

aplicarán las disposiciones contenidas en la 

  

de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO.- JLos liquidadores 

20 de la Sociedad serán designados por la Junta Gene 

21 ral, la misma que les puede señalar otras atribu- 

ciones, a más de las que ya constan establecidas - 
es 

eo en la ley. Bl número de liquidadores será impar - 
+ 

siempre. lLegitimarán su personería con sus nombra- 
S4 

mientos 0 con la copia debidamente .certificada del 

Acta de la sesión en que se los nombró, Documen- 

  

27 tos que en uno u otro caso deberán ¡inscribirse - 

ao en el Registro Mercantil.- TITULO SEXTO. DISPOSICIO



US 

NES GEN¿RALES.-— ARTICULO TRIGESIMO PRIMGE¿RO.- kl ejer- 

  

     
     

       

el treinta cicio económico de               la Compañía concluye 

      
    

Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGLKSI-     
     

   utilidades de    las     

  

    

  

      
   

La 

  

líquido y percibido. respon- 
   

sabilidad del socio se limita al monto de su ección 

salvo las excepciones de Loy. ARTICULO 

De las utilidades líquidas de - 

  

cada ejercicio económico de la Compañia se tomará 

O 
, 3 un porcentaje menor del diez por ciento destinado 

. | 2 

no 

e. formar el fondo de reserva legal hasta que éste 

o pe alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento de 

capital social. Respecto a la forma en que debe -   
ser reintegrado el "ondo de Reserva si éste resul nu. va 

tare disminuído y a la formación de una reserva - 

especial facultativa, se estará ae lo dispuesto en 

la Ley de Compañias. ARTÍCULO TRIGASIMO CUARTO. Da 

o * 
So los beneficios líquidos anuales de la Compañia asig 

21 nará en favor de los accionistas por lo menos el 

29 cincuenta por ciento del valor de tales beneficios 

el que será pagedo en concepto de dividendos, sal- 

  

vo resolución unánime y en contrario de la Junta 

r a 

General. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. Los administra- 25 

De dores de la Compañia continuarán en el desempeño - 

29 de su respectiva Función aún cuando hubiere con” Ñ 

26 cluído el plazo para el que fueren designados, -



mientras los correspondientes sucesores tomen posesión 

de sus Cargos y entren el desempeño de los mis- E 

mos. Jas designaciones hechas cuando está comenzan- 

A
 

o
 

un período se entiende que son efectuadas por - Io. 
A 

el tiempo que falta para que cumpla tal periodo.” E 

e ARTICULO TRIGESIMO SEXPO.- El administrador o funcid  ' 
”» 

nario removido cesa inmediatamente en sus funciones 

La remoción surtirá efecto desde el día en que en     
el Registro Mercantil se tome nota de tal remoción... 

mu 

10 ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. - Los. socios tienen dere 

11 cho preferente para suscribir acciones en los  aume 

  

19 tos de Capital, derecho que se ejercerá a  prorrate 

e su 13 acción o acciones. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. 

14 Si una acción o un certificado de acción se €exX=- 

26 traviare 0 destruyere la Compañia podrá anular el - 

10 título : previa publicación que efectuará por tres « 

17 días consecutivos en uno de los periódicos de ma- 

18 yor circulación en el domicilio principal de la mis 

ma” publicación que se hará ae . g (kádel accionis- 19 costa 

20 ta. Una vez transcurridos treinta dias contados a 

21 partir de la fecha de la última publicación se - 

98" procederá a la anulación del título, debiendo con-" 

so fFerirse .uno nuevo al accionista. La anulación ex-. 

un tinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado, 
£5 

-PAGO _ DEL CAPITAL.- 
se a 

27 «capital social de millón 

os_ mil sucres, 
sg A



vc U9 

gado en su otalidad está representado por un mil        
      

  

nominativas ordinarias 

      

     
   

  

        mil «sucres cada una, el mismo que 
  

          

  

la siguiente manera: A) PAGO 
   

         consta del certificado     
yaquil-Ecu ador 

de capital que ha sido conferido. 

por el Banco de Machala y que se agrega para que 
[ 

forme parte de esta escritura pública, cuatro socias 

fundadores de los seis que constituyen esta compañía 

han suscrito y han pagado en numerario el siguiente 

número de acciones: El señor Ingeniero Alfredo Lamo- 
pos 

  

ta Aroca por seiscientas treinta (630) Acciones no- 

minativas y ordinsriss de un nmil_ _sucres Cada una, 

ha pagado en efectivo la cantidad de seisciéntos - 

treinta mil sucres ($ 630.000,00); el Ingeniero Jai 

ue Patiño Aroca. por trescientas sesenta y ocho (368) 

acciones nominetivas y ordinarias de un mil sucres 

  

cada una, ha pagado en efectivo la cantidad de - 

trescientos sesenta y ocho mil sucres (S$368,000,00), 

    

  

so el señor Ingeniero Carlos Patiño Aroca por una(1) 

acción ordinaria y nominativa de un mil  sucres, - 
81 A 

ha pagado en efectivo la cantidad de un mil 

cres (S$ 1.000,00); el Ingeniero Comercial Armandyg 

Patiño Aroca, por 

dinaria de un mil 

  
la cantidad de un .000,00). 

, 27 cual suma la cantidad de un millón de sucres ==» Y 

20 (S/ 1'000.000,00) con: lo que se cubre un total de



un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas =-. 

    

        por valor nominal de un mil sucres cada una. B)       

          
        

PAGO EN ESPECIE,                 

    

Los señores Enrique Patiño 
A 

Ycaza, quienes or 

Ortega 

e 

intervienen como - 

  

      

              
   

y Reinaldo 
ar 

a po oder cc” 

socios fundadores 

Ramirez        
  

   

  

      
de esta sociedad,        

              

   

capital social suscriben |     ue én 

             
  

  

nominativas 

  

  

de un mil sucres cada” “una, mediante el 
O A A E o mr . 

transferencia 

  

   
     aporte inmueble que tienen 
  

         

             copropiedad Y por ¡iguales parte la _parroquia 10 

        
    

     
Industrial cuya - 

— 

de —- 

     21 pascuales Lotización Parque 

            
      

  a. Who     
       

Ter tacaggtrfóta PE 

identidad se hace constar más adelante dentro             18 

     13 esta escritura pública. También concurren las” señoras 

        
                      Mercedes y Ana Julia Aroca de Ramí                        
   

Ároca de Patiño 14 

              
rez para autorizar y der su pleno consentimiento en 

  

15               

                 
                     

  

   

el de esta escritura           otorgamiento los pública       18 por 

        

  

      derechos que les corresponde en la sociedad conyue 17       

       
    

      gal que tienen formada con los señores - Enrique Pa- 
18 
             

  

    
      

    
     

ES 

tiño Ramírez orden.    Ortega y Reinaldo Ycaza, en su     19 
  

        PARTE TERCERA. AVALUO DEL BIEN INMUbBLE,» Los s8 
ata 

cios fundadoras... que concurren a la constitución de 
e 

go 

       

  

    

  

      el 

        28 - esta Compañía declaran que ellos han procedido a - 

  

   
are ra . 

avaluar el bien inmueble que es materia de esta -,                
  23 

         Ds aportación al capital social de esta compañia,  ha- 
          

        
      

   

biéndole el: valor      

  

       de    asignándole Quinientos mil - 

a 

avalúo Co-       el sucres 
5 A 

mercial municipal del mísmo es de trescientos once 

(sí 500.000,00) 
am SCI           considerando qye 

  

    

26 

  

       £7 
  

       ee mil sucres (Y 311,000,00),” según consta del certifi- 
       



   

    

  

   
       

   

c40 
cado únigo municipal que se acoupaña para que forme 

1- 

2 pa) esta escritura pública. Todos los socios ie de 

Ya ¡ER Vo 
> UR $ declaran en forma 

  

alguna,           A » . 
y 

b x, 
e 

sin excepción 

y! 94 e ellos asumen la responsabilidad solida- 

, TIIEER a la compañía y con relación a terceros, 

SIS ¿ Yo el valor enque ha sido apreciado el - 

referido bien inmueble, esto es, la cantidad 

de quinientos mil sucres. (S 500.000,00)« Esta "reso- 

lución la adoptan de conformidad con lo prescrito 

en el artículo ciento setenta y cuatro de    de compañlas. yn consecuencia los socios aportan- 

tes señores Enrique Patiño Ortega y Reinaldo Ramí- 

rez Icaza, les corresponde a cada uno de ellos), - 

    
a ca o ] 

. [ por su aporte en especie doscientas Cincuenta (250) 

y acciones ordinarias nominativas de un mál sucres 

haa? cada ,una, (SÍ 1.000,00); a cada uno de ellos, con - 

lo que suman un total de quinientas. (500) acciones 

nominativas y ordinarias de un mil  sucres cada! - 

una, con lo que se cubre el pago del capital - 
¿ 

en especie, las mismas que le serán entregadas - 

  

por la «sociedad tan pronto ésta haya sido legal- 
81 

98 mente constituida y dentro del plazo fijado por la 

28 Ley. PARTE CUARTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los 

: 04 señores Enrique Patiño Ortega y Reinaldo Ramírez =/ 

25 Ycaza, autorizados por sus cónyuges las señoras -» 

se Mercedes Aroca Campodónico de Patiño y Ana Julia 

27 Aroca GCampodóínico de Ramírez, en su orden, en - 

Se sus respectivas calidades de socios fundadores de



1 esta_ compañía, declaran de manera expresa que - 

aportan a esta. sociedad en el cincuenta por cien- : E 

to cada uno de. ellos, el bien inmueble A bo 

solar vacio ubicado la urbanización 

Industrial de la Parroquia Pascuales, signado 

el número UNO de la manzana sector -D” 

Rol Municipal sesenta y siete mil doscientos 

Quatro, transfiriendo el pleno dominio y posesión - 

  

de constituye, dejando constancia de que la his- 

  

10 

toria dominio, linderos y medidas los 

enientes: el Norte, calle pública con noventa 

metros; por el Sur, Terreno del señor Alvarady 
13 

14 con noventa metros; por el Este con frente a la 

carretera a Daule con sesenta metros y por el - 

Oeste Lote número DOS con sesenta mexros. Medidas 

hacen una superficie 0 ¿rea de cinco EA 
e 

  

cuatrocientos metros cuadrados. Las Señoras Merca. Merce" 
e a 

18 

   des Aroca de Patiño y Ana Julia Aroca de Ramírez 

cónyuges de los socios fundadores señores Enrique 

Patiño Ortega y Reinaldo Ramírez Ycaza respecti- 

  

el 

ss vamente, estos últimos Jefes sociedad con- 

29 yugal, adquirieron el dominio del bien inmueble -- 
a 

materia esta transferencia cincuenta por 
Da 

ciento cada una de ellas por compra a la 

dad en Predios Rústicos -CGuayacanes S, A, 

  

07 consta de la escritura pública autorizada por el 

  Notario Quinto del Cantón doctor Gustavo  Falconi -



11 

Ledesma », el veintiocho de Diciembre de mil nove- 
          

        y tres, inscrita en el Registro de 

      
  

        
dSbYWe este cantón el veintidós de enero 

+A 

vobódatos setenta y cuatro de fojas tres 

YE sesenta y Cinco a tres mil tres- 

enta, número doscientos noventa y seis - 

      

   

  

2. 4 . pe A] 

wio Décimp 5 ASE 

aquil-Ecuadór 

  

del Registro de la Propieúsá y anotada bajo el - 

número mil ciento: setenta y siete del Repertorio. 

  

Este bien inmueble se gravó con hipoteca abierta - 

a favor de la Compañía TIPI S.A., según escritu- 

ra pública autorizada por el Notario Quinto del - 

cantón Doctor Gustavo Falconí. Ledesma, el treinta - 

y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y - 

tres, inscrita en el Registro de la Propiedad el 

veinticinco de enero de mil novecientos getenta y - 

cuatro, gravamen que luego fue extinguido por es- 

critura pública autygrizada por el Notario Décimo - 

del Cantón Doctor Ovidio Correa Bustamante el ca- 

torce de octubre úe mil novecientos ochenta y idos, 

inscrita en el Registro de: la "ropiedad a fojas 

dos mil trescientos veintiocho del Registro de Hipo 

tecas, el cuatro de Noviembre del mismo afío0. PAR= 

TE QUINTA,» Se acompaña para que forme parte de 

esta escritura pública, el certificado de cuenta de 

integración de capital conferido por el Banco de - 

Machala por el que se establece que los señores - 

Ingenieros Alfredo Lamota Aroca; Ingeniero Jaime - 

Patiño Aroca, Ingenieros Carlos Patiño Aroca y Ar-  



meando Patiño Aroca, han suscrito y pagado en dine- 

    

ro efectivo cada uno de ellos la cantidad de: 

a Seíscientos treinta mil sucres ($ 630,000,00 tres- 

a cientos sesenta ocho mil sucres [568.000,00 

5 mil sucres (Sí 1,000,00) y un mil sucres 1.000,00 

a gu orden correspondientes. Seiscientes treinta 

7 trescientas sesenta na_ acciones =- 

e una. consecuencia encuentran pagadas: 

10 numerario especie, mil quinientas ac- 

ciones nominetivas y  ordinarías por valor nominal 
11 0 

19 de un mil. sucres (Y 1.000,00) cada una, en que 

10 divide el capital social de la Compañía que 

14 un millón quinientos mil sucres (sí 1*500,00,00 

15 PARTE SiúXTA.- Cualquiera de los socios fundadores - 

16 queda facultado para realizar todas las gestiones - 

27 o trámites para obtener la aprobación de esta com 

0 pañía y para convocar a la primera sesión de Junta l|- 

10 General de ' Accionistas dentro de los treinta días 

20 posteriores fecha de constitución legal - 

21 sociedad. PARTE SEPTIMA .- DOCUMENTOS HABILITA 

9n acompañan para que formen también parte de 

29 esta escritura pública los siguientes «lAocumentos: 

0. Certificado de Cuenta de «integración de capital cor- 

as | ferido por el Banco de Machala; B) Certificado del 

se Registrador de la Propiedad de la historia de do 

27 minio, linderos gravámenes y prohibiciones del inmue 

materia este aporte; Certificado único - 
ga  



L12 
municipal; 4d) Certificado de pago de impuesto al cuer- 

po de Bomberos; y, E) Certificado que acredita que 

    
      
     

  

njipswng de los socios fundadores son deudores del ES 

          perfecta valídez de esta €s- 

yaquil-Ecuador E 
1 retoque. 

Nori tiró Há. TI) Johnny C. Valle M, Abogado, Re- 

: A o mil seiscientos cuarenta y siete.  HAST/ 

AQUI LA MINUTA QUk QU£DA ELEVADA A ¿SCRITURA PUBLICA, 

COMPROBANTES Dk PAGO. MUNICIPALIDAD DkÍÓ GUAYAQUIL“ 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS » PREDIOS  UR= 

BANOS Di PARROQUIAS RURALÍS.- Número de Rol: sesenta 

O y siete mil doscientos cuatro. NOMBRE: Aroca Merce 

des y otra. DIRECCION: P, Pascuale ANO: mil  nove- 

cientos ochenta y dos. AVALUO COMERCIAL: trescientos - 

once míl sucres. IMPONENTE: ciento ochenta y  seís 

mil seiscientos sucres ALICUOTA: ocho por mil,- Va- 

lor: Un mil doscientos ochenta y dos sucres ochenta 

centavos. Cuerpo de Bombero uno y medio por mil 

doscientos setenta y siete sucres noventa centavoS. 

SUMAN: Un mál quinientos sesenta y dos sucres, 8e   tenta centavos, Descuento: sesenta y cuatro  sucres 

diez centavos. TUTAL: mil cuatrocientos noventa y 

' pecho sucres sesenta centavos.- Firma Recaudador: - 

Charles E, Tamus.S.Tesorero Pedro Cornejo landin. - 

  

E fecha de pago: diecisiete de marzo de mil novecien 

tos ochenta y dos. K3 cero cero nueve mil seiscien- 

tos sesenta y seis. CERTIFICADO SULAR PROPIO NUMSNO   once mil novecientos setenta y ocho. MUNICIPALIDAD 

E la a



1 DE GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO DE RENTAS.- ROL: sesenta — 

y siete mil doscientos cuatro,--= C£RTIFICO: Que la 

3 propiedad de Mercedes Aroca Patiño Ana"-Julia Aro 

a[| ca de Ramirez, situado en la calle de le Parro- 

5 quia urbana Pascuales de esta ciudad se encuentra ¡- 
   

  

al día en .el pago de .sus « IMPUESTOS MUNICIPALES =- el 

> por” el presente año.- AVALUO COMERCIAL: >- trescientos 
No A a A a 

» 

once mil sucresga- AVALUO CATASTRAL: Ciento ochenta      

10 -quínce de mil novecientos ochenta y dos.- Archivo - 

Firma Ilegible: Comprobado.-= Firma Ilegible: JEFE DE 11 

sa RENTAS. - Hay un sello.- Quedan agregados formando - 

18 parte Íntegrante de la. matríz: Certificado del Re- 

14 gistrador: de la mPropiedsd. « Certificado de  Integra- 

  

ción de Capital del Banco de Machala; Certificado - 
16    

     

18 de no ser deudores al fisco;5 por el aporte de  ¿nmules- 

27 ble; =Ssiegtss, Biebres,  alcabalas sus adicionales. 
           
      exonerada de todo           Esta escritura está 18 
   

                   adicionales 

   

puestos 

  

=t0le gos, Alcabalas sus 

  

y por el 19 

      

     so Decreto Supremo número setecientos treinta bres - 

a y públicado en el Registro Oficial número ochocien- 

y tos setenta ocho de fecha veintinueve de Agosto 

29 de mail novecientos setenta y cinco, el Decreto Su= 

ss | premo número ochocientos cuarenta “y ocho de fecha - 

diecinueve de Septiembre de mil novecientos setenta 

y siete, leído de principio a" fin este instru- 

  

27 mento que queda elevado .8 . escritura pública - 

ge | por mí el Notario «un 2lta voz a los compare- 

-
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TI
MB
RE
 

FI
SC
AL
 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes arortes en dinero 

efectivo para depositar en la Cuenta de Intenración de Capital de 

la Compañía "INMOBILIARIA PÁLAM S.A.', abierta en nuestros libros. 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Ing. Alfredo Lamota Aroca * s/ 630.000,00 
Inge Jaime Patiño Aroca 368.000,00 

Inge Carlos Patiño Aroca ——7 ' 1.000,00 

Ing. Armando Patiño Ároca 1.000,00 

  

Un consecuencia, el total de la aportación es de un millón 00/100 

sucres (S/1'000.000,00), suma que será devuelta una vez constituí 

da la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados 

por ésta, después que la Superintendencia de Compañía nos comuni- 

que que la. antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente 

constituida, y previa entrera a nosotros del nombfamiento del Ad- 

ministrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

  SUCURSAL MAYOR: P. Icaza 307 * Teléfonos; 312608 - 312609 e Casilla 8982 + Telex; 04-3332 Banmac Ed. * Guayaquil - Ecuador
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MINISTERIO DE FINANZAS 

7 dá 
W El CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

LOUIS - 
Jefatura de Recaudaciones

 
de .. Oya . |     

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Apellidos: A Materno Nombres 

bio O “2 IQ * (o CUY lie CL? 

    

           LA 

  

q a i 
la o z 5 Cédulas: Identidad Tributaria, Libréta Militar Naci pan 

ci a l s 0 Ñ - A y) , Po E 

AS a , CI.OLIFR IO ORIZA O O Ctiabe uta 
O Domicilid? Ciudad 7 Calle y N? 

: Spas cono El Pao hz 107 - ¿NN 
Motivo de la sólicitud  / , En IA 

” > ho ) 1 / O y? ao We 
/ Or vola O sl Alia) 

e Lets Y Luis Del : AR e de IEA de 198: 
Fecba de presentación . e AS rma al solicitanté” 7 

    

  

e 

3 l Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........... e... . 

ai CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

mE la 2 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Y s 

20Z Provincia. 

SB8 A ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
«< : ES Ma o 

EEES poro p. TOSí AA 
nar a / e a 

A Z D 

+ | 7 - 

o 

   
      

   

  

RAUL fe IRECpUtACIOnRS
A. mr 

Jefatura' de Recaudaciones del Guaya 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE ..... rra arre ree rss eran rara ras 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder: 
revisar nuestros archivos.
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2 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

5 E 
E... DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

         
    

> Materno Nombres 
y 4 

f » , £ yA ? 
_ Sd tal Uctoca.s! ess o CO cu. 

Cédulas: Identidad , Tributaria Libréta Militar a 

20d: DÍAS COL JO Cul        

  

     

  

   

Domicilio: .. ci udad 

ON 0d ua Me Us >10/ 
Motivo de la splicityd ” 

IS      
A Pl E A O ? 

¡ellicion de Cimbentás 1-0) 

A a Dscda m 
     

Ma 

  

  La 7 PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... ..o.... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

, cobro en esta Jefatura, el solicitante po consta como deudor al Fisco, en esta 

cosÉ, uvurt: Él Proviacia. 

o, ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DÍ" EA 
a         

   
yx UL Je de Repujado 

Jefatuza' de Recaudaciones del G 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

Utrera errar rr rr o aaa esas 

vre con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
“r nuestros archivos,  
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MINISTERIO DE FINANZAS     

   
   

pija y * 

MN ! CY CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

alu) y 
Jefatura de Recaudaciones de ...... Lo ...... 
   

  

DATOS DE ¡IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

          

Apellidos: Paterno IN 7 ! 

a CR he / o, 
Ca umtñe 2/ Ol oz loe y uta a: 
A e a Y ii Cédulas: Identidad “Tributaria Libréta Militar 

a z INIA FUIS, t 

Dd A , OPAIIILIES ASIS 
a y ins 7 | 2 E Z A AN Domicilio np a Cané y N* , 7 

z : CA ] ES - : . A Ar A) , , >. “ 

TA A AN ludiye ello Lo ( AD gs Of - 

ES | eN Motivo de- la solicitud l 
, . ql ode ER e A 2 . . 

    

  

  

   
  

ñ DE Mol < - 

pa E Y . mi 7 CÁr 

_ Fira del sólicitanto Y Fecha de presentación 

A a a [Reigo por * La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ...o0cooo0.o. o 
2 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

“ , En ni cobro en esta Jcfatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
(1 El , oa . fa o 3 Mao , , Provincia. 

23% z 
3 9 a . ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS --—-- 

os nes Ma 
E E S tr o P. TORRES Mo 
Ra Aa [+7 br E a 

+ PF Y nn EN 1 mr 
HA a 

Mo LA 

y A 

SELLO,DE LA a, 

OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE oosccccononnonorno rara rr aronrnnoroncrncnos 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su Solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.



  

   
   

    
     

    

      

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

el CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCÓ 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Paterno Materno . Nombres 

E Local de at bss C. ¿ ¿ Les Lo     
Tributaria Libréta Militar Nacionalidad 

1) fr o, Ox | Ec; cb ti ¿Li ) 

Calle y N? 

   
    

4     

E , 
y > A tn a Denda 

  

y $ y 

E A . MEET Aoreie q, 108: 
E e Fink a Pe ps licitónte ; Fecha, de presentación 

(A / 

  

- 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE n....oncronassss 

CURTIICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   GQUEES id 7 ETT 

ad) E 
1 ph = : 

/ 
e 

Mo em T 
n — 

» 

SELLORDE La. TE 
/ “e Yo ; 4 GA Jefe Ar “Lali N 

ÓFICINA "| > 4elatura' de y E Recadda di G 

FIRMA AUTORIZADA 

  

      

      

   

    

RA
RI
CO
 

MIL
ITA

N. 
QU
IT
O 

o» ¿:NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

Ha?
 

IM
AT
IT
UT
O 

0E0
0l 

  

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

RARA rara sra sr ss 

con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
mwuestros archivos,
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MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ¿...... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE: 

    

          
           

Apellidos: Paterno Materno Nombres . : O 

Duliiz ¡ : a 27 
. Cédulas: Identidad Tributaria Libéota/Militar Nacionalidad 

> la OG-0b2 APO  OÍIGG > Ccuedoricica? 
*Domicilio) 7 Ciudad /Calle y NO z 

: 5 La : o 

A LANE al E Lálo de 107 
op : Motivo de la picitud 

/ 
/ F mm 

/ e) las po > MAC 
/ do ps y Ll Liv ¿Ez (ori Leo cd a Al NS 

/ 5 pp 

( L— ms 0 

, E ae AU de al 

  

  

    

    

3 
a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ,............ Po. 

Le y . , 
E CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

e 4 | cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

noz UN incia. : go 3 , Provincia, 

038% 
5 ES 8 TORA ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

ld AN . . 7 
3 o + ye Cr —/) 
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